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APRUEBA ACTIVIDAD DE CULTURA
DENOMINADA "DfA DEL PATRIMONIO".

Lota. t 6IU0 2019

aYtl
DECRETo N' L/ , /

vlsTos:

a)."Decreto N' 2.348 de lechz 20 de diciembre de

2018, Aprueba ftesupuesto Municipal de lngresos y Gastos para el año 2019-

b) Ficha de actividad denominada, Dla del Pammonio

c).- Cerificado Secret rio Municipal N" 960 de fecha
d€l programa de cultura 2019.

Adminisrac ión Financi€ra del Erado.

l2 dediciembre de 2018, aprueba presupuelo municipalaño 2019

d).-Decreto Ley Nó1263 de 1975, Ley Orgánica de la

e)--Decreto N'854 de fecha 29 de sepliembre, año

20(X, de Min¡slerio de Hacienda que aprueba clasificador presupuestario, pam el Sector Publico.

o.-Ley N' 198E0 sobres Bases de los proc€dimientos

adminhü¿t¡vos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado.

8).-D.F.L. N" lr00ó de Min¡sterio del Inteíor,
public¿do en D.O. el 26 dejulio, año 2006, que fija texto reñ¡ndido Ley N'l8.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el An. 12" y las

facultades qüe me confiere el Art. 61, ambos de la Ley I 8.695 Orgánica Const¡tucional de Municipal¡dades.

DECRETO:

l.- Apruébese Actividad Municipal denom¡nadÁ DIa
d€l PstrimoÍio, del Prog¡ama de Cultur4 dependiente del DePartamento Promoción comunitaria de la Dirección

dc Desarrouo Comunita¡io, los objet¡vos, descripción y requerimiento están señalados expresament€ en é1.

2.- Los gastos que originen la ejecución de las

actiüüdes ascenderán a la suma total de $ 250.000, y serán destinados a financiar dichs Actividad.

3.- Para todos los efectos legales, los doaumentos

indicados en los "Vistol'se entenderán que forman pafe del presente integr¿nte del presente Decreto.

4.- Los gastos que demande el presente decrelo serán

iÍiputados al árca 06 "Progañas Culrur¿les", Items 22.07.002 S€rvicio de lrnpres¡ón, Items 24.0L008 Premios' del

Presupuesto MuÍicipal año 2019.
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I. MUNIOPAI.]DAD DE LOTA

DIRECOÓN DESARROTI.O COMUNIfARIO
PROGRAMA CUL]URA

t.-

área de
N'6 CULIURAL

2.-

ACTIVIDAD

"DIA DEL PATRIMON¡O-

UNIDAD RESPONSABLE:
DIRECCION: DIRECCION DESARROLLO COMUNITARIO (S)

PROGRAIVA: PROGRAMA CULTURA
FUNCIONARIO RESPoNSABLE: BERNARDA ROMERO ACUÑA

fELEFONO: 412405154

OBJETVO:

Rescatar y visibilizar el patrimonio material e inmaterial que posee la Comuna de Lota como
parte de la celebración del dÍa nacional del patrimonio-

3.- DESCRIPCIÓN DETALLADA DE I,A ASTIVIDAD A REALIZAR:

Se realizará una activ¡dad culturaly patrimon¡al se realizará el día sábado 25 de mayo a

part¡r de las 11:OO en sector de Lota Bajo, donde estaráñ involucrados los artesanos, artistas
locales, emprendedores Eastronómicos, organizac¡ones sociales y culturales, allí se dará a

conocer platos típ¡cos, de nuestra gastronomía local, folclore minero, artesanía con identidad,
y antigüedades como exposición, con el fin de reunir y visib¡lizar cada una de estas

manifestaciones de la ident¡dad de la comuna de Lota.

4.. SEÑAIAR LOS BENEFICIARIOS DIRECTOS DE TA UECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD

a) D¡rectos: Agrupaciones folclóricas, culturales, comun¡dad en general, 500 personas apfox.

b) lnd¡rectos: vecinos y vecinas de la región.

5.. RECURSOS MATERIALES INVOLUCRADOS CON SUS RESPECTIVOS @SIOS.

6., OTROS RECURSOS INVOLUCRADOS EN EL CU MPLII\4IENfO DE LA ACTIVIDAD

ffición locales, de acuerdo a Pauta

informativa.
Adm¡nistrEción Munacipál: Vehículo Municipal para eltraslado de implementación.

DIDECO: Profesionales de las dastintas Olcina que ¡ntegran la organ¡zaclón cle d¡cha adividad

Códiqo de cuenta iter¡ Articulo ¡ronto$

22-07 -OO2 SERVICIO DE IMPRESIÓN G¡gañtografra de 4x5 metros. $ 180.OOO

24.O1.O08 PREMIOS t¡arcoa para Diplomas de
madera.

$ 70.ooo

TOTAL $ 2so.000
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I. ÍIIUNCIPALIDAD DE LOTA

Secretaría MuoiciPal

CERTIFICADO

N" -9@
Certifico que el Concejo Municipal de Lot¿' en sesión

extrao¡dñaliadefecha12deDiciemb¡ed€2018,apfobóporlaunanirnidaddezus
*i""jd". 

"n "j"*i"io, 
proyecto de preslpuesto 2019, en los siguientes térmi¡os:

a No se aprobó presupuesto de educacióa;

b. Se aprobó PresuPue§to de salud

c. Del Ptesup\esto Mudcipal:
c.1.- Se rebaja:
- O"f i-gt;u ¿" la Mujer se rebaja de la actividad Dia de la Madrt M$ l'500 en

p¡oducción de eventos que pasan al saldo final;
I DJ progtu-, ¿" Asuntos Refi¿rosos en lo relativo a la wducción d¿ e!'eútos se

rel;árri Mi 1.500, elimiDand; et coctel por un M$ i 000 v rbajando de la ceru

M$ 300. El M$ 1.500 Ébajado se destiriá al saldo final de caja-

- Ñ tema del Borde Costero, s€ rebaja de Ia pesca afesanal M$ 1 200 destinados a

la compra de toldos y se va¡l al saldo final d€ caja'

óon 
"tto 

." dan ior aprobados todos los programas de la Dideco' dejando

pendientes los de RRPP;

c.2,- Se aumenta:
- Del saldo final se sacan M$ l.O0O que se dQstinan al programa de deportes pára tos

tallercs de inviemo;
- Det saldo filrai de caja se sacan M$ 1 5§O que se desrrna¡ aI p¡ograña de la

diversidad;
- Se sac¡r, MS 200 dcl saldo final para aumentat la actividad de la Cruz de Mayo del

¡roSrama de Cultura Y Tuismo;
I s"- *"- M$ l.20d del saldo 6¡al para destinarlos a la OMIL para la§ Ferías

Iáborales.-
Los Pastos en personal a oivel de subtfn¡lo 2l'

Sutnftulo 22 Biern¡ f Servicios de const;,o «iveL items' Subtituto 2l al 26. de ac\re¡do at

"l^iir*¿". 
¿" conüloria 29 - 30 nivel items, subtítulo 3t al 33 nivcl asignación y

subtitulo 34 a nivel íteús -

Lot!, 12 dr Dici€mbre de 2018--
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